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Ckildiu fi Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SS PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFíOIAL

PRESÍÜKHCiÁ DEL GOBSEJO DE MIEISTEóS

S.M. el Rey D.AlfonsoXIIlíq.D. g.) 
3.M. la ReinaDo3a Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é Íu- 
autes y demás personas de la Augusta 
lieal Familia, continúan sin novedad 
>^n su importante salud.

(Ga^at^, d^l 27 de Agosto de 1922.)

MlfflMÜN ■»«
Núm.2.533.

Benafarces.
Ordenanza formada por la Junta 

municipal de este término á 
que ha de ajustarse el repartí- 1 
miento general de Utilidades, 1 
determinado por los artículos 5 
26 al 115 del Real decreto de ¡ 
11 de Septiembre 1918, que ha 1 
acordado imponer este Ajun- 
tamienlo para cubrir el déficit j 
del Presupuesto municipal del 1 
ejercicio de 1922-23. j
Art. 1.® El repartimiento ge- 1 

nera! de que se trata, tanto en su { 
parte personal cuanto en la real Í 
habrá de iievarse á cabo por las j

ben contribuir en la parte perso- i Toda persona ó entidad, que 
nal del repartimiento y además, 1 tenga á su servicio en este tór- 
las naturales ó las jurídicas que j mino municipal personal retri- 
obtengan eu este término muni- j buido,, deberá asimismo presea- 
cipa! alguna renta por inmuebles j tar una relación jurada le los 
ó rendimiento de explotación de í nombres, domicilios y ratribu- 
cualquier clase, que de confor- | oiones da dicho personal, según 

dispone el último párrafo del ar
tículo 64 del Real decreto.

La omisión de esta relación ósu 
inexactitud será castigada con la 
multa da 5 á 50 pesetas, á tenor 
de lo preceptuado en el último 
párrafo del artículo 105 del Real 
decreto.

El cabeza de familia compren
derá en sus declaraciones las uti
lidades de los bienes suyos y los 
procedentes de bienes de sus hijos 
no emancipados y de su mujer, 
expresando cuales bienes son de 
aquéllos ó de ésta.

Las utilidades de los bienes de 
hijos ya emancipados aunque vi
van con sus padres y los de los 
criados, jornaleros, etc., los de
clararán sus hijos,ó criados, ó los 
padres, ó los reprentantes legales 
de éstos

Las utilidades de personas su-» 
jetas á tutela las declararán los 
tutores á nombre de los pupilos.

Las utilidades de bienes usu-
Comisiones de evaluación y Jun
ta general del mismo, constitui
das ai efecto conforme á lo dis
puesto en los artículos 66 al 101 

' del mencionado Real decreto.
Art. 2.® La estimation de las 

utilidades de cada una de las per
sonas que hayande inciuirse en el 
repartimiento general de Utili
dades, se hará con relación al 1.® 
de Abril del corriente año, tanto 
si el reparto ha de gravar las

midad á lo preceptuado en el ar- | 
tículo 36 dei Real decretó, son j 
asimismo las que están sujetas 
á la obligación de contribuir en 
la parte real, deberán presentar 
ante este Ayuntamiento, en el 
plazo de quince días, desde la pu
blicación de esta ordenanza, las 
relaciones juradas de las rentas, 
rendimientos y utilidades que de
ban ser objeto de gravamen en 
ambas partes personal y real del 
repartimiento, relacionando por 
separado las de las fincas rústicas, 
las de las urbanas, las de los de
rechos reales y 'as de toda clase 
de bienes de cada uno de los epí
grafes ó conceptos de esos artícu
los y determinando las bajas y 
evaluaciones conforme á los de- 1 
más artículos del precitado Real 
decreto, - !

Se exceptúan de esta obli- | 
gaciou, los contribuyentes en j 
la parte real, pero no en la per- j 
sonal del repartimiento, cuando 1 
sus utilidades, á tenor de los pre- •

¡ ceptos de! Real decreto, deban 
i obtenerseporoperacionaritmética 
1 de alguna otra cifra, que conste 
j en un documento administrativo, 
i El contribuyente que no pre- 
; sente en el indicado plazo la re

lación jurada quedará obligado 
* por este solo hecho á indemnizar 

al Ayuntamiento dedos gastos de 
- investigación de sus utilidades, 

conforme lo dispuesto en el pen-

fruotuados habrán de 
los usufructuarios.

La inexactitud en

deelararías

las declara- 
cuaudo 00clones de utilidades, 

se siga defraudación, se castigará 
con multa equivalente á la mitad

utilidades de la parte personal últioio párrafo del artículo 64
y de la parte real, cuanto si sólo 
comprende las de la primera de 
estas dos clases.

I a fecha de estimación de las 
utilidades de- las personas que 
deban ser alta en el reparto des
pués de empezado el aflo, será el 
día i.“del mes desde el cual ha
yan de contribuir.

Art. 3.° Todas las personas 
que en la indicada fecha residan 
en este municipio ó tengan en el 
mismo casa abierta, que á tenor 
de lo dispuesto en el artí mío 28 
del Real decreto, son las que de-

del Real decreto citado.
Los contribuyentes por utili

dades de carácter eventual, que 
no pudieran estioiar su cuantía, 
consignarán en la relaciona jura
da los hechos en que haya de ba- 
sarse la estimación, conforme á 
lo preceptuado en el tercer pá
rrafo del artículo 64 del mentado 
Real decreto y quedarán relavados 
delà obligación de evaluarías, 
facilitando à la Junta óá las Co
misiones á su requerimiento la 
información suplementaria que 
ellaá consideren precisa.

las cantidades que resulten ocuL 
tas por la inexactitud.

Art. 4.® Todo oontribuyente 
está obligado cuando á ello fuere 
especialmente requerido por las 
Comisiones de evaluación ó por 
la Junta general del repartimien
to á manifestar los términos mu
nicipales en que obtenga sus 
utilidades.

La negativa á hacer las expre
sadas manifestsciones ó su in
exactitud, se considerará com
prendida. en los párrafos 2.® y úl
timo del artículo 3.® de esta or
denanza y será castigada confor
me á ellos.

Art. 5.® Sí rendimiento me
dio por cabeza de ganado existen
te en este término municipal, 
solicitado por este Ayuntamien
to á las oñeinas del Catastro, con
forme al apartado c) del artículo 
26 del Real decreto, es el si-
galeote:

Pesetas
Por cada cabeza de gana

do vacuno de labor., .
Por id. id. de id. mular 

de id. ......
Por id. id. de id. asnal 

de labor....................
Por id. id. de id. lanar

89‘95

121‘2^

59
441

Art. 6.® El importe medio de 
cada uno de los principales tipos 
de jornales en esta localidad y el 

’ número medio de los días de tra
bajo que han da computarso para 
determinar el haber anual de los 
jornaleros es el siguiente:de las cuotas correspoodieotes á

Tipo modio 
do 

jornales,

Pesetas.

Número 
de días de 

trabajo.

TOTAL

pesetas.

Obreros del campo. . . . 3 150 450
Albaíliles.............................. 4 150 600
Peones de albañil................. 2 150 300
Demás artes y oficios. . 4 150 600

Art. 7.® Los signos exteriores 
de riqueza que habrán de lenerse 

; en cuenta para el avalúo de utili- 
1 dades en la parte personal del re

partimiento por las Comisiones de 
evaluación, serán los que se ex
presan: \

1.° El alquiler ó renta anual 
de la habitación ó cualquier otro 
lugar de esparcimiento ó recreo

que el contribuyente ocupe ó dis
frute de hecho ó tenga reservado 
para su ocupación, con la excep
ción contenida en el apartado c) 
del artículo 63 del Real decreto, 
referentes á los locales dedicados 
á industria y comercio, y se cal
cularán en una cuarta parte de 
las utilidades del ocupante.

2.® El número de servidores,
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ealoulàndose por cada servidor 
menor de 60 años, 100 pesetas.

La mencionada estimación de 
signos externos de riqueza,, sola
mente será aplicable al contribu
yente cuando SUS' resultados fue
ran superiores en más de un 
quinto del importe de los obteni
dos por la estimación directa de 
las utilidades que le correpondan, 
según preceptúa el apartado a) 
dei articulo 63 del Real decreto.

Art. 8.® Se estima en 2 por 
100 de là suma de las cuotas de 
la parte personal del repartimien
to, la diferencia entre el importe 
de las altas y de las bajas que 
conforme á lo determinado en 
los artículos 34 y 35 del Real de
creto, ocurran durante el ejer
cicio.

Art. 9.® Sobre el importe de 
las cuotas exigibles á loa contri
buyentes se aumentará >el recar
go dei 2 por 100 por partidas fa
llidas y el 4 por 100 por gastos 
de administración 'y cobranza.

Art. 10. Las cuotas señaladas 
á los contribuyentes en el repar
timiento, se harán efectivas en 
la siguiente forma:

Las correspondientes à las so
ciedades anónimas, comandita
rias por acciones y mineras, por 
la Administración de élontribu- 
ciones de la provincia á virtud de 
certificación expedida por el In
terventor de Hacienda,autorizada 
por la Junta general del reparti
miento y visada por esta Alcal
día à tenor de lo dispuesto en el 
artículo 102 del Real decreto.

Las de los demás contribuyen
tes, se harán efectivas por es
te Ayuntamiento del modo -si- 
guiente: -

Las cuotas inferiores á tres pe
setas se cobrarán de una sola vez 
en el primer trimestre del año, 
las que pasen de tres pesetas y no 
de seis pesetas, se recaudarán por 
mitad en dos plazos, uno en el 
primer trimestre y otro en el se
gundo y las cuotas que excedan 
de seis pesetas en adelante se co
brarán por cuartas partes, una 
en cada trimestre.

A los efectos de la cobranza se 
tendrá presente:

1 .® Que los inquilinos, colo
nos, arrendatarios y aparceros, 
estarán obligados à satisfacer las- 
cuotas de la parte real del repar
timiento impuestas á les dueños, 
por razón de las rentas de pose
sión de las fin cas que ocupen ó 
labren, y podrán retener las can
tidades correspondientes al hacer 
aquéllos el pago de la renta, sal
vo pacto en coütrario,según dis- 
pone-el artículo 103 del Real de
creto; y

2 .® Que el propietario de bie
nes inmuebles gravados con cen
sos ú otras rentas, excepto los in
tereses de préstamos hipotecarios 
podrá retener al hacer el pago del 
cánon ó pension correspondiente 
una cantidad que guarde, con la 
cuota de la parte real del repar
timiento impuesta por razón de 
la renta de posesión de la finca, 

la misma proporción que el cánon 
ó pension guarda con la renta 
total estimada á dicha finca, con
forme determina el artículo 104 
del Real decreto.

Art. 10 SI rendimiento me
dio por hectárea de terreno en 
esta localidad será, el siguiente:

Pesetas.
Por cada hectárea de hor

talizas, clase única. , 469 
Por id. id. de prado id. . 264 
Por id. id. de cereales, 

clase 1.*^ . . ... 224 
Por id. id. de 2?. . . . 125 
Por id. id: de 3? , , . 111 
Por id. id. de 4.,“ ... 98 
Por id. id. de 5.“ . . . 84 
Por id. id. da 6.® . . . 70 
Por id. id. de 7.® . . . 57 
Por id. id. de 8.® . . . 57 
Por id. id. de 9.® . . . 43 
Por id. id. de 1O.\ . . . 43 
Por id. id, de Ih®.. . . 30 
Por id. id; de 12.“. ... 24 
Por id. id. de 13.®. . . . 18 
Por id. id. de viñas, clase 

única.. ..... 91 
Por id.id. de eras,clase 1.® 280 
Por id. id. 062/.. . . 229

La presente ordenanza, previa 
lectura por mi el infrascrito Se
cretario, fuó aprobado por el 
Ayuntamiento y Junta munici
pal de Asociados, en sesión de fe
cha veintiséis de Julio último.

Benafarces, á 24 de Julio de 
1922.—SI /Alcaide, José Gamazo. 
—El Secretario, Sergio Vergara.

'Nou. 2.804.

Santervás de Campos.

Don Felipe Diez Castreño, Alcal
de constitucional de está villa 
de Santervás de Campos.

Hago saber: Que los días 29 y 
30 del corrieute, tendrá lugar la 
cobranza del primero y segundo 
trimestre del año actual del re
partimiento general de Utilida
des, por el recaudador D. Isidoro 
García, desde la ocho de la ma
ñana, hasta las cuatro da la tárde, 
en el sitio de costumbre.

So su consecuencia para que 
llegue á conocimiento de todos 
los contribuyentes, tanto vecinos 
como forasteros, se invita á los 
mismos por medio del presente 
edicto á que verifiquen el pago 
de sus respectivas cuotas en el 
plazo señalado, bajo apeoibimien- 
to que pasado dicho plazo se pro
cederá al cobro con arreglo á lo 
dispuesto en la Instrucción de 26 
de Abril de 1900.

Santervás de Campos, á 18 de 
Agosto de 1922.—El Alcalde, Fe
lipe Díez.

Nütó. 2.796.

Sardón de Duero.

Hallándose terminado el pa
drón industrial de este término 
municipal, de todos los que en el 

.mismo ejercen profesiones, artes, 
ú oficios, industrias y comercios, 
con expresión de la tarifa, clase 
y número en que deba estar com
prendida la industria, ó la excep
ción, queda el mismo expuesto 
al púbiieo por término de ocho 
días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante cuyo pía- ' 
zo pueden presentarse las recla
maciones que crean justas sobre 
el referido padrón.

Sardón de Duero, 23 de Agosto 
de 1922.—El Alcalde, Ramón 
Lázaro.

Núm. 2.870.

Urueña.

Habióndose terminado por esta 
Junta la confección del reparti
miento general de'Utilidades de: 
esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
establecidos por la legislación 
vigente, para el año económico 
de 1922 á 1923, se halla de ma
nifiesto ai público en. la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días hábiles, á 
los efectos del art. 96 del Real 
decreto de 11 de Septiembre de 
1918.

Durante el plazo de exposición 
y los très días después, se admi
tirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las 
personas 6 entidades comprendi
das en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaria 
para dichos fines

Urueña, 17 de Agosto de 1922. 
—^^E1 Presidente de la Junta, Mar
celino Abril.

Núm,2.808.

Urueña.

Halláodose terminadoelpadrón 
industrial de este término muni
cipal, que ha de regir durante el 
quinquenio de 1923-24 al 1927-28 
inclusive, queda expuesto al pú
blico, por término de opho días, 
á contar desde que el preseute 
anuncio aparezca inserto en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, á fin de que pueda ser exa
minado libremente por cuantos 
lo tengan por conveniente y pue
dan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes, pues 
pasado que sea el referido plazo 
no serán admitidas.

Urueña, 17 de Agosto de 1922. 
—El Alcalde, Marcelino Abril.

NúM.2,809.

Urueña.

Terminados, los apéndices al 
amiUaramiento de esta localidad

5 que servirán de basa para los 
1 repartos de las contribuciones 

rústica, pecuaria y urbana en el 
próximo año de 1923 á 1924, se 
hallan de manifiesto al público, 
por término de quince días, $n la 
Secretaría del Ayuntamiento,du
rante los que pueden ser exa
minados por los que lo deseen y 
aducir las reclamaciones que 
crean pertinentes, pues transcu
rrido indicado plazo no serán 
atendidas las que se presenten.

Urueña, 17 de Agosto de 1922. 
-El Alcaide, Marcelino Abril.

Rasgados de primera instancia 
á instrucción.

NuM. 2.798,

MEDINA DEL CAMPO

Don Angel Villar y Madrueño, 
Juez de primera instancia de 
este Partido.

Por el presente edicto se aoun- 
cia la muerte sin testar y se cita 
á las personas que se crean con 
derecho á la herencia de D. Wal
do Gutierrez .Martin, de sesenta 
y dos años, natural y vecino que 
fuó de Bobadillaídel-Campo, pro
vincia de Valladolid, hijo de Isaac 
y Dolores, viudo de Daniela Rico, 
cuya muerte ha tenido lugar en 
dicho pueblo de Bobadilla del 
Campo él día tres de Noviembre 
de mil novecientos veintiuno; 
para que dentro del término de 
treinta días,á contar desde la pu
blicación dei presente comparez
can ante este Juzgado con los do
cumentos oportunos á rédamár 
tal derecho, previnióndoies que 
de no hacerlo les parará el per
juicio á que haya logar.

Se hace constar que se presen
tan á reolatíiar su herencia, las 
hermanas de doble vínculo del 
causante, Hermenegilda y Obdu- 

zlia Gutiérrez Martin, sus sobrinos 
j Adolfo. Teresa, Ricardo, Dolores 
1 ó Isidro Ramos Gutiérrez, hijos 

de la tambien hermana del cau
sante, ya fallecida,' Anastasia 
Gutiérrez Martin., y sus tambien 

¡sobrinos Justina, Luis, Maria, 
Patrocinio, Felicísima, Julio, 
Flora, Angel, Antonia, Obdulia, 

j Luisa, Maria da los Dolores y 
Em.igelio Gil Gutiérrez, hijos de 
la hermana de doble víncuío del 

1 causante, fallecida auteriormeo- 
| te, Teodosia Gutiérrez Martin, 
j Dado en Medina del Campo, á 
§ diez y siete de Julio da mil nove- 
Î cientos veintidós.—Angel Villar 
1 y Madrueño,—El Secretario ju- 
? dicial, P. H., Trófimo Alonso. 
¡ 140
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